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PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 

CURSOS DE FORMACIÓN

 
COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE JAÉN. 
 
A/A: Sres. Colegiados  

                    
Málaga a 23 de enero de 2007 
 
Estimado Colegiado, le remito para su estudio, oferta de 
referencia  para la prestación de servicios que en materia de 
Seguridad Y Protección Radiológica pueda necesitar su Instalación 
de Radiodiagnóstico Dental. 
 
 

    TAKE BAS SYSTEM S.L.(UTPR/MA-0001/05) 
        UNIDAD TECNICA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
 

               Oferta Especial de Servicios 2007. 
 
 
REVISIÓN Y CONTROL DE GARANTÍA DE CALIDAD ANUAL A 
INSTALACIONES DE RAYOS X PARA EL CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR.: 
 
 
 

  Instalaciones con 1 equipo de Rayos X.:    107,84 € + IVA. 
 

  Instalaciones con 2 equipos de Rayos X.:   155,84 € + IVA. 
 

  Instalaciones con 3 equipos de Rayos X.:   203,84 € + IVA. 
 
 
 

                            INCLUYE: 
 
 
 

• Visita para la Revisión Anual de la instalación. (RD 1891/1991) 
• Remisión del Informe al Consejo de Seguridad Nuclear. 
• (R.D. 1836/1999 de 3 de diciembre) 
• Cálculo de Trabajo Radiológico de la instalación en Términos de Dosis 

para la seguridad de los trabajadores. 
• Revisión y Desarrollo Anual del Programa de Garantía de Calidad. (RD 

1976/1999) 
• Asesoramiento Técnico. 
• Estado de Referencia Inicial del Equipamiento y (Pruebas de Estado y  

Constancia) del mismo. 
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              SERVICIOS DE DOSIMETRÍA 
   
    (RD 1891/1991) – (RD 783/2001) 
 
 
 
La prestación de este servicio se dará a través de CENTRO DE DOSIMETRÍA, S.L., 
empresa colaboradora de TAKE BAS SYSTEM, S.L. 
 
 
 
La cuota del servicio de dosimetría personal consta de una parte fija anual, 
por instalación y una parte variable en función del número de usuarios (o 
controles) de alta cada mes. 
 
 
 

 
-  Cuota fija por instalación: 25,50 € + IVA/año. 
 
-  Cuota variable por cada usuario (o control): 6,60 + IVA/mes. 
 
-  Total servicio dosimetría año: 104,70 E + IVA. 

 
 
 
 

                            INCLUYE: 
 
 
 
 

• Dosímetro personal o de área con reposición mensual. 
• Informe de las dosis equivalentes elevadas (caso de darse). 
• Resumen anual de históricos dosimétricos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Validez de la oferta:   90 días. 
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 OTROS SERVICIOS DE LA UNIDAD TÉCNICA 
 
DOCUMENTACIÓN PARA LA APERTURA DE INSTALACIÓN DE RAYOS X: 
 

 Documentación para Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  
   (Nº de Instalación Radiactiva):  
 

                               INCLUYE: 
 
− Certificado de Verificación de la Instalación. 
− Previsión de uso de la Instalación. 
− Certificado sobre proyecto de la instalación, acompañando planos de planta, 

así como plano de la sala de rayos X. 
− Tramitación de la documentación y expediente con organismo oficial 

competente hasta  obtención de número de instalación radiactiva.  
 
   (R.D. 1891/1991 de 30 de diciembre) 
 
 

 Documentación para Sanidad: 
  

                               INCLUYE: 
 

- Visita para la Revisión Anual de la instalación. 
- Remisión del Informe al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). 

(R.D. 1836/1999 de 1 de enero) 
- Cálculo de Trabajo Radiológico de la instalación en Términos de Dosis 

para la seguridad de los trabajadores. 
- Revisión y Desarrollo Anual del Programa de Garantía de Calidad. 
- Asesoramiento Técnico 

 
- Alta en Ministerio de Sanidad 
 (Programa de Garantía de Calidad) 
 
- Tramitación del expediente con el organismo.  
 

Le prepararíamos toda la documentación, para que usted la presentase ante 
Sanidad, en su provincia. (Sólo tendría que firmar y entregar) 

 
 
Esperando que esta oferta resulte de su agrado y confiando contacte con 
nosotros para cualquier consulta relacionada con la misma en los teléfonos   
952.327.245 y 952.038.262, me despido no sin antes enviarle un cordial saludo, 
 
 
Atentamente, 
 
 
José Mª Megías  
Responsable Comercial 
jmmegias@takebassystem.com
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